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fingo Muia, 12 de febrerc de 2024.

SIO:
El Memüándun No 054-2024-MPLP/A de fecha 12 de iebrero de 2024, el Despacho de Alcaldía dispone emitir
ado resdutivo parc la designac¡ón del Subgercnte de la Ofrcina de Presupuesfo de la *lunicipalkhd
Provincial de Lnncb Pndo, y;

CONSIDERANDO:
El añiculo 194 de la Const¡tución Politica del Peru, mñificado pü las Leyes de Refoma Constitucional Nos

27680, 28ú7 y 30305, estab/eoe gue las municipdidades provinc¡ales y d¡slritales son las órganos de gob¡emo

local. Tienen atÍwonía pofrtica, ec@ómica y adninistrativa en ,os asunlos de su cornpdenc¡a, concudante
con el hl. ll delTítulo Prelininar de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972. ücha autúomia radica en

la facultad de ejercer ados de gob¡emo, adninistrativos y de adninistración, con sujxión al ordenaniento
juridico:

confom¡dad con lo prev¡sto en et álículo 77 del Reglameño de la Canera Administrativa, aprobado por et

La Ley M 311i1, Ley que establece d¡spos¡c¡ones para eÍad¡c la discriminaci'n en los reg¡menes labqales
del sedu público en su artíNlo 4. Himinacih de la tenporalidad sin causa y prohibición de wúratación bajo

el éginen CAS. Debiendo ansiderar ademi* que, al tratarce de una a@¡6n progres¡va, esta se na $drá
subslsfenle, hasta su ertincion anforme a ley.'Quedan exceptuados de los alcances de la prcsente ley los
tabajadorcs CAS que hayan s¡do contatados como CAS de @nfranza'. Lo que ratifica que los funcionaños y
se¡vidores públicas de anfianza, se prcden mantenet en e§e rcgimen CAS de confianza, manleniendo el
vínculo laboral, las at¡buc¡mes y responsabiliddes que se enúentra en el ROF, MOF de la nnuna;

La Autoridad Nacional del Sevic¡o Civil - SERVIR - adsaita a la Presidencia del Consejo de M¡nistros y ente
reclor que defrne, implementa y supentisa las Nliticas de confomidad con lo establecido en la Cua a

Dr,§poslclón hmplementaña Trcnsitoia del reglameño el Deueto Leguativo N"1057, las entidades públicas

comprendidas en la c¡tada noma pueden contratar N$onal bajo el réginen CAS para que ejeaan funciones
gue son propias de un func¡onaio o dircct¡w de la institucion, siempre que su designacion en el cargo se haya

efeduado por libre dec¡s¡ón del titular de la enlidad. As,,:,n,:smo, precisa que d¡cha contatacion se encuentÍa

excluida de la rcalhación del cúcurso púb,ico, soro en los caso§ del W$onal de l¡brc designadon y remoción;

Decreto Supreno N" 00í9GPCM, la de§gnac¡ón cons¡ste en el desempeño de un caryo de responsab¡l¡dad

dhecliva o de mnfianza Nr decisión de la a¡rtüidad conpetente én la misma o diferente entidad; en este últ¡mo

caso se regur'ere del conocimiento pievio de la eñidad de üigen y del consatiniento del servidu. Si el
designado es un setyidu de catrera, al ténmino de la dsignación rcasume funidmx del grupo ocupacional y
n¡vet de canera que le coÍespüda en la ent¡dad de üigen. En caso de no pe¡Íenec,.,t a la caÍerc, conctuye su
relación con el Estado;

, El Decreto Leg*at¡w N" 276, Ley de Bases de b arcra iamnisira¡va y de remuneraciues: "Articulo 2.- No

están conprcndidos en la Caflerc Adn¡nistrativa los sevidores públ¡cos @ntratad§ ni los funcionarios que

desempeñan caryps políticos o de confianza, pero si en las disposioones de /a preserle Ley en lo que les sea

apl¡cable. No están compÉndidos en b AÍerc Administrdiva ni en norma alguna de la presente Ley los
m¡embros de las Fuezas Armadas y Fuerzas Policiales, ni los trabajadorx de las emprcsa§ del E§ado o de

s@iedades de Mnonia mña cualqu¡üa sea su foma juidica'; 
¡ ,

Según et Reglamento de ta Canera Adn¡nislrativa, aprcbado pot D*reto Supreno I'P NI9GPCM, al prxisar
que no e§án conprendidos en la ca¡ren adninistrativa los funciondios que desenpeñan cargps polit¡cos o de

confranza, por lo que es factible el cambio de rá¡1inen labonl de la Decrcto Legislativo nO al CAS 1057;

:'::'\ll'r:-.
7;),,f-S

oa

c

GE ¿E
ü' A

rotÚ ¡nir

ttt
\

.got49€:

il



Municip¿lidad Prov¡ncial
de 1€oncio Prado

..::\lllr,i: ",4
7;1,,ds

"Año del B¡centenario, de la consol¡daciÓn de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

pao.o2/NiSOLUCIÓN DE ALCALDÍA I,P 134. 2024 - IWPW

En consecuenaa, las entidades conprendidas en el Decreto Legislat¡vo N"1057 pueden contratar diredamente

CAS para que ejezan funciones que son propias de su funciÓn o directivo de la entidad

su designaciú1 en el cargo se haya efeduado pot librc dec¡s¡ón deltitular de la entidad. Asinisno,

bajo anát$s soto es cortrdado parc ocupar una plaza orgánica cültenida en el Cuadro de

de Personal - CAP de la ent¡dad:

Rsofucion de AlcaUla lf fiG2023-UPO de taha 27 de d¡ciembre de 2023, resuelve en su

Conúataciin Adninisfiafiva de Se¡vrblbs - CAS, de acuerdo a la escala remunuativa (funcionatios en te

ARTÍCULO 1.- ESTABLECER, la renuneración de los funcionarios de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leoncio

Prado, bajo el régimen especiat regulado por el Decreto Legislativo N"1057 y su reglamento aprobado por

Decreto Supreno N' 07U2008-PCM - CAS de acuedo a la propuesta formulada por la Subgerenle de la Ofrcina

de Recu§os Humanos, nediante lnfome N' %8-2023-OFRH-OGA-MPLP de fecha 14 de novienbre de 2023,

que x la siguiente: Gerente Municipat (F-3) S/.6,W.@; Gerentes (F 2) S/.5'500.00i Subercntes (F1)

S/.4,200.N; Oñcina General de Atenc¡ú al Audúano y GestiÓn Docunenlaia (F2) S/. 5,500.00; Prowradu
público Municipat (F2) S/. 5,500.00.' ARflCULO 2.. APROBAR, a partir del é¡erc¡cio fiscal 2021, la

contratechn de los CAS confanza de ta tunlrcíplidad Provincial de Leoncio Pndo, baio el Réginar h
l!

o{incla,'

modatidad CAS) propuesta por ta Suógerenaa de Recurso§ Humanos, y aprobada por la ücina General de

Administac¡ón; quienx defurán cumplh las funciones contmpladx en el Reglamento de Organizacion y

Funciones (ROF) y el Manual de Organiacion y Funciones (MOF) de la Munidpalidad Ptovincial de Leonc¡o

Prado:(...);

Máxine, estabtecü que et Gerenle Munic¡pal, SubEerenfeq Jele§ de lJnidadx y demás funcionariu que

ejerzan cargos de confranza o responsabilidad dirccliva eP ta MlJnicipalidad Proviniial de Leoncio Prado, se

ánwentran-obligados a presentai su declarcción jurada áe .ingresos, b¡enes y rentas de tos funcionatios y

seyidües det Estado, de ctnfom¡dad ñn el attículo 2 de la Ley I'1" il1 61 'Ley que Regula la Presedación de

Declaración Jurada delngresos, Elenes y Re ntas de lu Fuicionuiosy Serurdores Püblr'cos delEstado', al inicio.

duante et ejerchio, o atfémino de ta gest¡ón o en el cargo que eiuen, teniendo en uenta que esla déclarcciut

¡uraAa coníXuye un requisilo indisfensable para et 
-e¡icicio' 

dd nisno, baio tesponsabil¡dú ú quien lo

designe, nombre o contrate;

De confomidad a la Ley No 31227, LEY QUE IRANSFIERE A U CONTRALOR|A GENER/¿ DE U
lepianC¡ U Couperenu zARA REctBtR Y EJERaER EL CoNrROL FISCALIZACIóN yS/4NCIÓN

RESPECTO A U DEo.ARACIÓN JURADA DE /NIERESES DE AUTORIDADES, SERYIDORES Y

CÁND/DAIOS A CARGOS PúBL\COS, a iwto 3): Sulefos oblroados.- Esfán obligadw a presentar la

dectaración jurada de intereses quienes ocupen /os s,guienfes cargos o desaÍollen las funciones de: ¡nciso o)

Secrefanbs generales o gulenes hagan sus v*es, diedorcs generales, gerentes generales, ¡efes de Ó¡gÉ,nos y

unidades oigánicas, jefes de oficinas, cardinadores, asesores, secretanbs técnicos del procediniento

administrativo disciplinario (...);

A tfavés del tnforme No 011U2024-OFRH-OGA-MPLP de fecha 07 de febreto de 2024, la Subgerente de la

Oficina de Recunos Humanos, concluye gue la Economlsta HEIDY JARA BASIUO CuneEcon los regursfos

establecidw en el Reglamenlo de la Ley No 31419 y el Manualde Organización y Funciones (MOF) de la entidad,

y lvo sE ENCUENTRA IMPED\DO Y/O INHABILITADO para el eiercicio de la tunción públ¡ca: lo ual es
'conoborado 

con lnfome No 101-2024-OGA-MPLP de techa N de febrero de 2024, del Gerente de la üc¡na
General de Administracion;
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Mediante el
propuest de la Econonista HEIDY JARA BASIUO con DNI lf 15632988 en el cargo de

w@E'

a

a

s DE U OFICINA DE PRESUPUESTO DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

'; bajo el Rélrimen Especial de Contatación Adm¡nist¡etiva de Semc,bs (CAS) y de acuerdo a la
rcmunent¡ye (funcionerios en la modelichtt CAS) apobado con Resolución de Alcaldia tf 1310.

0B PLP de fecha 27 de dicienbre de 2023, el cual se nateializará mn Rxolución de Alcaldia;

Máxime, con Me,noándum lf 0*202+MPLP/A de lecha 12 de febrero de 2024, el Despacho de Alcaldia
dispone enitir ado resolut¡vo para la desionac¡ón de la Econonista HEIDY JARA BASILIO con DNI N
1563N88 en el cargo de SUBGERENTE DE U OFICINA DE PRESUPUESTO DE U MUNICIPAUDAD

PROVINCIIú DE LEONCIO PRADO; bajo el Réginen Especial de Contateción Administ¡ativa de
Serv¡c,bs ICAS) y de acuedo a la e§,cele ronunent¡ve (funcionedos en h modelÚad CAS) aprobado con
Resolución de Alcaldia lf l310,202lHPLP de fecha 27 de diciembre de 2023, as¡ como también en mérito a
la Ley No 31419 Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la
función pública de funciúaios; con efúiv¡dad de la designacion a padir del 12 de febwo de 2024. el cual se
nateñalhará ún Resolución de Alcaldla;

Subgerente de la ücina de Recunos
General de Adninistac¡ón, al lnÍome
054-202+MPLP/A del Despacho de

Alcaldía, defechas 07,09 y 12 de febrero de 2024, cofiespondie emente;

Según /as atribuciones conferídas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades Ley N"
27972:

,E
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e r-c!
,:

SE RESUELYEI

'.- DESIGNAR, a la Econonista HE1/DY

A OFICINA DE PRESUPUESTO DE IA

011G202+OFRH-OGA-MPLP de la Subgerente de la ücina de Recurss Humanos, al lnfo¡ne W 101-2024
OGA-MPLP del Gerente de la ücina General de Adninistración, al lntorme No 039-2024MPLP/GM del Gerente

Municipal y al Memuándum lf 0*2024MPLP/A del Despaúo de Alcaldia; con reseva de su plaza de oñgdt.
Debiendo recepcionar el cargo yevio inventado.

ARIíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que la Econonista HETDY JARA BASILIO designado en et attíub
prinero, deberá presentar su declarac¡ón jurada de ingraos, bienes y rcntas de los funcionaios y seruidores

delEstado, según los alcances de la Ley M 30161, bajo responsabilidad func¡onal, dentro de un plazo mártno
de 5 dias naturales de not¡frcado el presente aclo administrativo. Asi como la declaración jurada de ¡ntereses

mnfome a lo dispue§o W el ¡nciso o) del artículo 3 de la Ley lf 31227 Ley N" 31227, LEY QUE TRANSFIERE

A U CONTRALOR1A GENERAL DE U REPÚBLICA U COMPETENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL

CONTROL, FISCALIZACIÓN Y SAÍVCIÓN RESPECIO A U DECLARACIÓN JURADA DE //VIERESES DE
AUTORIDADES, SERYIDORES Y CANDIDATOS A CARGOS PÚBIICOS.
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03Y202+MPLP/GM de techa 12 de lebrero de 2024, el Gerente Municipal, remite la

a lo expuesto, al lnfwme lf
Humanos, al lnfome M del

N" 039-202+MPLP/GM del Gercnte

JARA BASIUO con DNI ff 1563N88 en el cargo

PROWNCAL DELEONCIO
PRADO; con bajo el Régimen Especial de Contatación
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m¡lcuto TERoERo.- EN,ARCAR, a la Gercncia Munic¡pat, Oftcina General de Administreion, ofic¡na de
Recursos Humanos, y demás áreas peñinentes el cunplimiento del üesente ado administrativo.

mffCUtO CUentO. - NOnHCAR, a la ücina de Tea:r/rqías de tnfumación para su pllBuCACtóN en et
poñal de transparencia de la Municipalidad Prcvinc¡al de L&ncio Pndo.

Recfsrnese, conunleuese, cútpi./.sE y ARcHlwsE.
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